
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

 
Veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2018-00186-00 
 

En el proceso ordinario laboral de única instancia, promovido por ARLEY 

RESTREPO POSADA contra la sociedad RED ESPECIALIZADA EN 

TRANSPORTE REDETRANS S.A - EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, en atención a 

la anterior solicitud, se ordena expedir copia del acta de audiencia de trámite y 

juzgamiento con su respectivo audio (CD), así como el auto mediante el cual fue 

aprobada la liquidación de costas procesales y agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 173 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 21 de octubre de 
2022a las 8 a.m. 

La Secretaria____________________________ 

 

Firmado Por:

Isabel Cristina Torres Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Itagui - Antioquia
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